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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSID : 
~ -

¡/YIJ. 

La Constitución Política de 90Iombia, . 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará orlas causas previ tas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su Jrtí sagra ,al causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones ublicas, expres.aannj, o en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". ~ 

Mediante oficio con radicado 2024~2182 ,,,del 22 de mayo de 2024, la señora 
PAULA CRISTINA PARRA CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía 

, • • le al cargo de DIRECTORA OPERATIVA 
ig d lanta 
b A 
la I la A 

Depa • . ral, a partir o de 2024. ■ 

Se co 1~ confo c anteriorrl:leptarl ra enuncia 
irrevocable, en los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
PAULA CRISTINA PARRA CARMONA, identificada con cédula de ciudadanía 
42.825.279, de acuerdo con el oficio con radicado 2024020021823 del 22 de mayo 
de 2024, para separarse del cargo de DIRECTORA OPERATIVA (Libre 
Nombramiento y Remoción), Código 009, Grado 01, NUC Planta 7271, ID Planta 
5382, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO -
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de mayo de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND \ ARDONA 
G · ~ 1QU~ 

Firma Fecha 

Proyectó 23/05/2024 

Revisó y tJ..l J. aprobó Sandra Patricia Vásquez Arboleda- irectora de-~ onal. ,z ;;¡O ~¡'i!r;¡ 

Los arriba firmantes declaramos que emos revisaa~ l-docum~ o y fo en ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo n ~ tra responsabilidad lo prese ra·~os para la fimna. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2024060003669 del 20/02/2024, y 

~ CONSIDERANDOQUE 
í/YIJ. ,y 

El artículo 24 de la Ley 909 de 200l4, modificado;¡;:,or el arfícul , 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proce$o de seléccién los emplbados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si adreditan los re91uisitos y posJen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño de empleos de carrera adminis.trativa, que se eJ1 cuentren en vacantes temporales o 
definitivas: r ~ . l. 
"Mientras se surte el proceso de \ ele~ ara_groveer ~mpleos de carrera adm1nistratIva, los 
empleados de carrera tendrán deredio a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y Habilidades para sú desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última-evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
1:r li es • • elJt ' es'11"e 
or de qu ca~do tícilad 
e arg eu ict©n qui it 
n la ley. 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional , en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, se estableció el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de 
carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-04, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 0632, ID 
Planta 6170, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y 
SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal" 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04 y publicado el día 21 de 
mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora MÓNICA 
HINCAPIÉ TIRADO, identificada con cédula de ciudadanía 43.555.313, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 3298, ID Planta 6204, asignado 
al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, obtuvo un resultado del 68.25% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando 
en primer lugar, para ser encargada en el empleo con NUC 0632, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/05/2024 a las 14:00, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora MÓNICA HINCAPIÉ TIRADO, manifestó 
interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 0632. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MÓNICA HINCAPIÉ TIRADO, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.555.313, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 3298, ID Planta 6204, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE 
CATASTRO del DEPARTAMENTp-ADMINISl'..RA:i:IV:O-DE-Rl,.ANEACIÓN, en la vacante temporal 
correspondiente a la plaza de emP,leo, AUXILIAR ADMIN~TRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
Planta 0632, ID Planta 6170, aki~nado al Grupo de 11'.flbbjo DIRECCIÓN SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN V POLíT1cJ{s PÚBLICAS - SUBDIRECCIÓN PLANEAClóN 
INSTITUCIONAL y SEGUIMIENto A LA GESTIÓN del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACIÓN, adscrito a la 11anta Global ] la Adminis 1ración Departamental, Nivel Central, 
mientras dure la vacancia temporal del señor JOS EUSEBIO HIGUITA SERNA, identificado con 
cédula de ciudadanía 3.486.520. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servi or~en~ ención, de conf rmidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril d'e z_~ue modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifest r si acepta, y diez-....(J9,Ydías para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la acep ación del presente/flombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
re uisitos señalados en la Ley, esto es no estar incursa en las causales de inhabilidades e 

1 • c • • 
la d 
ÍC y 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

t 
LIÁN RENDÓN CARDONA 

NADOR DE ANTIOQUIA 

Ana Mercedes Ví!la G. - Profesk>nal Univer;itario-Oirección de Per;onal 

Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal 

los arriba firmantes dectaramos que hemos revisado el documen10 y lo encontramos ajustados a las 
res nsabihdaC, lo esentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2024060003669 del 20/02/2024, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 20J4,,,m~dificado,xp~ uJ 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selec~,ión, l0s emplEados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si adreditan los requisitos y pose

1
en las aptitudes y habilidades para el 

desempeño de empleos de carreJa adminisfrativa, que se e¡ cuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer err¡pleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derech6'-a::Se~en.cargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes 1/ habillaades_~ su g,ésempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación,d I desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de caFFera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el istema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adia:itir-ralmeAte el em ·eado Cfüo ll e·1 encarg deberá feunwas comdiGioAes y re¡:¡uisttos 
p e111stos er:i a ley l_; J-\. 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamee i~ o~ e la piare; gerso~ de I entiélad." m h" 
El inciso tercero ~ artlcu o 2.2.5.3. 1 el DM eto 648 \eJ' -~:t 0 1 de 20~ ! Jue modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental Resolución Departamental S 2024060003669 del 
20/02/2024, se estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura 
de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación 
de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-04, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 07, NUC Planta 0350, ID 
Planta 5995, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04 y publicado el día 21 de 
mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora ANA MARÍA 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

RESTREPO CADAVID, identificada con cédula de ciudadanía 1035850055, titular del cargo de 
SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3046 , ID Planta 5239, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE 
MINAS, obtuvo un resultado del 68.63% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0350, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/05/2024 a las 13:37, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora ANA MARÍA RESTREPO CADAVID, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo con NUC 
0350. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora ANA MARÍA RESTREPO CADAVID, identificada 
con cédula de ciudadanía 1035850055, titular del cargo de SECRETARIO EJECUTIVO, Código 
425, Grado 06, NUC Planta 3046, ID Planta 5239, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
FOMENTO Y DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE MINAS, en la vacante definitiva 
correspondiente a la plaza de emRleo, AUXILIAR-ADMINtS+~ATIVO, _Código 407, <;,rado 07, NYC 
Planta 0350, ID Planta 59951 asignado al Grop°" dj TrabaJo DIRECCION GESTION 
DOCUMENTAL de la SECRETARÍA DE SUMINISTRO~ y\S RVICIOS, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departament11,'.Nivel Cent~ál. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servi6ora en men¿iólíl, de conf rinidad con los articulas 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 db abril de 201~ q e modificcfl y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manife~tar si acepta, y diez (10) ~ías para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la ~ce6tación del presente no7 bramiento. 

ARTÍCULO ~ERCERO: Advertir ~ l~ d~ que_ para¡osesionarse deberá cumplir con los 
requ1s1tos senalados en la Ley, e5to es, no estar mcyrs en las causales de 1nhab1l1dades e 
incompatibilidad del orden constituc10 al o legal para i rcer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTI r . o 
Comp u ía 
Talent .io lo 
copia e ecre o. 

Nombre 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. • Profesional Universitario-Dirección de Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

• a la Dirección 

RDONA 
TIOQUIA 

a • eoretaría de 
lo C!:ual se remitirá 

Fecha 

24/05/2024 

24/05/2024 

Los arriba firm antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
tanto. báo nuestra res nsabilidad to resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004, modificada por la Ley 1~rff0cle Z0T9-;erDe.cret9 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 de 2017 y 1~ ~ Resoluci_óp/ Departamental S 2024060003669 del 
20/02/2024, y ~ ¡//# /"- ', 1 

r~ONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, m; dificado pdr el artículo 1 º de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras ~ surte el woceso ~e selección, los empleados de 
carrera tendrán derecho pref~renc,a~ ser encarga~os si acreditan los requisitos y 
poseen las aptitudes y habilidades pa~ desef peño de empleos de carrera 
administrativa, que se encuentr n en vacanteste porales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa los I rrera tendrán derecho a ser encargados en 

_s • misio, n • 
ili sid iemad lR 

em s=Sobr,es • 1 te. 

En el aclu aliente, 
el en uiel'l ciones 
descendien o e nive so resa ,ente al satisfactorio, de conformidad con el 
sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. Adicionalmente el 
empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos 
en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera". 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la 
figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren 
vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-04, la 
Administración Departamental convocó a procedimiento interno de selección para 
proveer la plaza de empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 05, NUC Planta 4322, ID Planta 4871, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04 y publicado 
el día 21 de mayo de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades", la Servidora UNA MARIANA GÓMEZ ZEA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.822.249, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, f3r?do 01, NUC_Y--l~ta!0229, ID Planta 5902 asigna90 
al Grupo de Trabajo DIREC(!:I9N SERVIPIOS G~N R~LES - SUBSECRETARIA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de lá: SECRE ARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, obtuvo un reisultado de . 67 .59% n la Prueba de Aptitudes y 
Habilidades, quedando en pliimer lugar,~pa~a ser en , argada en el empleo con NUC 
4322, en virtud del cumplim en~ e :a totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. -~ 

En concordancia con lo anter1or, el d1a 2/05/2024 a las 16:18, a través del correo 
electrónico selección obernac·ón antia uia. ov , o, la servidora UNA MARIANA 
GÓMEZ ZEA, manifestó interés en continu r con la fase de posesión, para ser 
encargado en el empleo con NUC 4322. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora UNA MARIANA GÓMEZ ZEA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.822.249, titular del cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 0229, ID 
Planta 5902 asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SERVICIOS 
GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal 
correspondiente a la plaza de empleo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 4322, ID Planta 4871 , asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y 
CULTURA CIUDADANA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, mientras dure la vacancia temporal de la señora 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 3 ---------
"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 

en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

LEIDY CAROLINA MARULANDA HOYOS, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.159.037. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora UNA MARIANA GÓMEZ ZEA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.822.249, como consecuencia de lo 
anterior, el encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 3255, ID Planta 6165, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y SEGUIMIENTO A 
LA GESTIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nom.,,,.b=rª~ =ie~n...,to""'.----~ 

ARTÍCULO CUARTO: Advrrtir a la s,e~que para posesionarse deberá 
cumplir con los requisitos st ñalados en la Ley, e~to es, no estar incursa en las 
causales de inhabilidades e incompatibi-lidad del or~en constitucional o legal para 
ejercer cargos públicos, las uales serán verificadas por la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo brganizacional, en virtud de lo 
disp~esto en el articulo 5 de la le~ de 1995. J 

ARTICULO QUINTO: Comu , icar el cor:itenido d~ presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformmlad con lo dispüe.sto por la Ley 1437 de 2011, para 
lo cual se anexa copia del presente-- eta ad imstrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar , del presente nombramiento en encargo a la 
io e • • 1 

líl t u 

Repú ""'~ A, mbia 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Firma 

Proyectó Martha Luz Eusse LL. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Fecha 

24/0512024 

24/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo n tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo para la firma. 

IA 
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• • -·-x-~i-.-.. , :•:: Radicado. D 2024070002560 zt)%$;•l\i 
Fecha: 28/05/2024 ~-,-~"'""'' ffl 

DEPARTAMENTO DE AJ~ii~7:º l~IIIIIIIIHlllllllllllllll!lll!llllllllllilllllllllllllll~II 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en 
vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y la Resolución Departamental S 2024060003669 de 2024, 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si ac editan los requ1s1tos_y~~oseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrer administrativ. a/4e S9\ en1

1

cuentren en vacantes temporales o 
definitivas: tf;J Y ~ 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a selencargados en ~stos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año su,.úÍtima evaluación del d~sempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empt~ ~de carrera con dvaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan fa\ más a/t-a's-calificacionei descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con e( sistema de eva!Da;,ión que estén aplicando /as entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá que se encuentre desempeñando el cargo 
fe el 

d to d 
2015, establece ue "mientras se surte el roceso e se ecc, n, e emp eo e 

carrera ~-'Jrá p¿~¡ eer:se iguras del 
encarg ~ n ~ é ·no 4 y en el 
Decreto sposiciones que regulen /os s,s emas espec, 1cos e carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024 se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-04, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
Vacante Definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 0587, ID 
Planta 561º, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04, y publicado el día 21 de 
mayo de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", la servidora SANDRA 
VIVIANA V ARELA BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía 1.128.431.102, titular del cargo 
de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 0151, ID Planta 5428, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA -SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO, de la SECRETARÍA GENERAL, obtuvo un resultado 81.77%, en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
definitiva" 

Planta 0587, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21 de mayo de 2024 a las 17:20, a través del correo 
electrónico SGoberna@antioquia.gov.co la servidora SANDRA VIVIANA VARELA BEDOYA, 
manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC Planta 0587. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora SANDRA VIVIANA VARELA BEDOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.431.102, titular del cargo de SECRETARIO, Código 
440, Grado 04, NUC Planta 0151, ID Planta 5428, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ASESORÍA JURÍDICA-SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO, de la 
SECRETARÍA GENERAL, en la Vacante Definitiva, correspondiente a la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 0587, ID Planta 5610, asignado 
al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
adscritos a la Planta Global de la AemiAistr-aeiéA-8ef)artamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La servl99,ra en' men9ióQ ontbrmidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 d~ abril de 20 7', que modific~ y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta e nombrami1nto en encargo, y diez (1 O) días para 
posesionarse, los cuales se cJntarán a partí de la fe~ha de la aceptación del presente 
nom~ramiento. 1 

ARTICULO TERCERO: Advertir a la serv·dora que para P,osesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto~~o estar incurso/ en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del ordeí) constitucional o~I para ejE,/cer car_gos públicos, las cuales serán 
verificadas por la DIRECCION DE ERSONAL ae la,$7CRETARIA DE TALENTO HUMANO v 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, n virtud de lo di ,puesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 
1995. 

ARTÍCULO CUARTO: ente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
SU -. . R. 
s o 

ere 

ARTÍC . , • · mu iear el cont • 1 • ad con lo 
dispue e n n so alguno. 

BLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Los arriba firmantes declaramos q mos revisact:, el documento y lo 
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se confiere un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus inc·s.o.s_4_y_5_de.LartLculo_24., modificada por el artículo 1° de la 

Ley 1960 de 2019, expresa: &,, ,~ 1 
( ... ) í~ 
"Los cargos de libre nombramie

1
nto y remoción en caso , e vacancia temporal o definitiva, 

podrán ser provistos a través del encargo de em~leados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que umplarJ los ~eqwisitos y 11 perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el ~ g~erá hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencfdos- los-cl,@les el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario encargar 
• • • nes propias del cargo que viene desempeñando, 

• IOS, 'O 

iT RI A 
ignado d 

ECR a J NT en la r za de empleo 
~ ■ 

DIREC ~ 1 C 1 1 TO DE 
CULT M O p p ,mino de 
tres(3) a tanto se nombre al titular del cargo, si esto ocurre antes de dicho 
termino. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, al señor ROBERTO JOSÉ RAVE RIOS, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.037.590.515, titular del empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 7490, ID Planta 7783, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE LA JUVENTUD, en la plaza de 
empleo DIRECTOR, Código 50, Grado 4, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN 
GENERAL del INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, a partir de su 
posesión, por el termino de tres (3) meses o hasta tanto se nombre al titular del cargo, si 
esto llegase a ocurrir antes de dicho termino. 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ----------
"Por medio del cual se confiere un encargo en funciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Subdirección 
Administrativa y Financiera del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, para los 
fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto al señor ROBERTO 
JOSÉ RAVE RIOS a través de correo electrónico, para lo cual se anexará copia del 
respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Firma Fecha 

Los arri~ firmantes dedaram.os que hem~s revi nes legales y vigentes y. por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsabilídad lo pres r~ 

, 
1BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de 
febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección , los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si ac e 1tan los requis1tos_y, poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrer -administrativ_ a/que se enllcuentren en vacantes temporales o 
definitivas 4r, Y 
"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán der • cho a ser1 encar~ados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudesl y habilidades para su de~empeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año 1/ su,ü1 ima evaluación del d~sempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya e !~ carrera con Jvaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan la más aftas e;;alificacionesf descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con \ sistema de evalué;9ibn que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumpli~ berá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un iempleado que se encuentre desempeñando el cargo 
fu el 

d to d 
2015 establece ue "mientras se surte el roceso e se ecc1 n, e emp eo e 

carrera 1tac i e~~ t trJYwé guras del 
encargo o e~ ~ a n I o LJ~Yi 4 y en el 
Decreto Ley 760 d.e 2 o en as 1spos1c1ones que regu en os sis emas espec1 1cos e carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-04, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
Vacante Definitiva, TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 4556, ID Planta 
5178, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04, y publicado el día 21 de 
mayo de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor JUAN 
FERNANDO TAMAYO GIL, identificado con cédula de ciudadanía 1.017.135.426, titular del cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03, NUC Planta 6462, ID Planta 5656, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado 72.16%, en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en el primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en 
vacancia definitiva" 

4556, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/05/2024 a las 20:26, a través del correo electrónico 
SGoberna@antioquia.qov.co, el servidor JUAN FERNANDO TAMAYO GIL, manifestó interés en 
continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC 4556. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al servidor JUAN FERNANDO TAMAYO GIL, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.017.135.426, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 03, NUC Planta 6462, ID Planta 5656, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, en la Vacante Definitiva, correspondiente a la plaza de empleo TÉCNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 4556, ID Planta 5178, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA EDUCATIVA - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El ser ¡idor .en mención,,,de---conf rmidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5 .1.7 del Decreto 648 del 19 aé abril de 201y.ciue mol füidó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifést ar si acepta, y die~ (10) tl ías para posesionarse, los cuales se 
cont~rán a partir de la fecha de la aceptación ~~~ resente not bramiento. 

ARTICULO TERCERO: Advertí al servido~ ' q~ e para p~sesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso¡ en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejereer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de P~~ de la Secretar¡a de Talento Humano y Desarrollo 
Orga.nizacional, en virtud de lo dispuesto en e~ de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO: Informar d~ r,resente acto admi~ rativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaria de T lento Humantí'.. de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, para los fines pertrneníes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el éelntenido del resente Decreto a través de correo electrónico 
de 7 

Rep(f bia 

ANDRÉS J LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de Personal 
A"'\ \ '-\ ., 24/05/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal V-tx 1--; },JJ 24/05/2024 

l os arriba firmantes declaram~s que hemos revlsado el documento y lo encontramos ajustadJ°J'ª las normas y disposiciones legales y vigentes y_ por lo 
tanto, ba10 nuestra responsabiltdad lo presentamos para la firma. . 

IA 
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,--------------------i Tipo: DECRETO 1 · . 
De5tino, SSSA • ; ' J¡ , [ [ ,' 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el literal d) del articulo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempei'\ando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

Media_!1te el es~rito con. radicado Q240102206~/4el1\ d~ mayo de 2024, la sei'lora DEICY 
MAITE GARCIA MARIN, identífi6ada con Cédula de et dadania 1.128.392.306, presentó 
renuncia al empleo en E!I cual se ~ncuentra nombraaa en p ovisionalidad en vacante definitiva 
denominado TECNICO ARE~ SA4UD, código 3-231 grado 01 , NUC Planta 2654, ID Planta 6472, 
asignado a la DIRECCION SALUD AMBIENTAL ~ FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA perteneciente a 1~ SECRETARÍA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Niv I Central, a partir del 05 dé junio de 2024. 

De conformidad con lo anterior, se onsi~ocede(l_te aceptar la renuncia en los términos 
previstos. 

En mérito de lo expuesto, 

se UIA 
, .128.392.306, para separarse del empleo en el 

cual se na • ÉCNICO 
ÁREA N ta ado a la 
DIRECCI C D SALUD 
PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 05 de junio de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

loonc:ontrwnoo 
. bajo,,... ••• 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo de nombramiento encargo en vacante 
definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó mediante el artículo 
1 º, el titulo 5 de la parte 2 deJJfü.m.2_d_eL D_e_cLe_to-1.~83 del 26 de mayo de 2015, en 
su artí?ulo 2.2.5.1.12, const gró;expr~sa • • • erogatoria del nombramiento, 
de la sIguIente manera: ~11," 

"La autoridad nominadora deberá • miento, cuando: 

1. La persona designada lno mi a aceJtación del nombramiento, no 
acepta, o no toma posesión ~ I emp entro ~e los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente ~ tul~ ) 

Mediante el Decreto 2256 d~ ~ O de abril de~ ~4. se nombr~ en Encargo en 
vacante definitiva al señor HECTOR MAU IC-1O VELEZ GONZALEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía 98.509.459, en la plaza de empleo AUXILIAR 

• • o 05, NUC Planta 0690, ID Planta 4928, 
H R - E A 
GI A D al 

Medi "~ d m ÉCTOR 
MAU .~ entifica o con ce u a e ciudadanía 
98.509.459, manifestó la no aceptación del cargo para el cual fue nombrado en 
encargo en vacante definitiva. 

Por necesidad del servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se 
hace necesario derogar el mencionado acto administrativo de nombramiento en 
encargo en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2256 del 30 de abril de 2024, mediante 
el cual se nombró en Encargo en vacante definitiva al señor HÉCTOR MAURICIO 
VÉLEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 98.509.459, en la 
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"Por medio del cual se deroga un Acto Administrativo" 

plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 0690, ID Planta 4928, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo 
acto administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

l,J . - . 
ANDIRrES LIAN. RENDON CARDONA 

GOBE NADOftDE ANl'I) QUIA 

\ r ,,, 

Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur. Profes,o~al EK ersonal 22/0512024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda· Direc ora Pe 2e/o':)/:z4 
Los arrib~ firmantes declaramos que hemos ~evis es legales y vigentes y por lo 
tanto. ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presenta(TIO 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

1 1A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, y la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, dispone que 
mientras se surte el proceso de selección los em leados de carrera tendrán derecho preferencial a ser 
encargados _si_ acreditan los requisitos y poseen las aptitu~ s-y~ abilii:lad~s para el desempeño del empleo de 
carrera admm1strat1va, que se encuentrrlen en·-vaéantes temporales o dbfinit1vas: 

¡/Y# ,y 
"Mientras se ~urte el proceso de selecr ión para pro'ffe_r em¡;ileos de !carrera_ administrativa, los ~mpleados de 
carrera tendran derecho a ser encargf dos en estos,- ·s acreditan los requ1s1tos para su eJerc1c10, poseen las 
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionado$ disciplinariamente en el último año y su 
última evaluación del desempeño es sJbre/4te. 1 

En el evento en que no haya empleadls de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en 
quienes tengan las más altas calif(caciohes descendiendo del hivel sobresaliente al satisfactorio, de 
conformidad con el sistema de evalua~ ón que~ tén-aplicando ti-as éntidades. Adicionalmente el empleado a 
cumplir el encargo deberá reunir las con iciones y f~uisilo_s previst , s en la ley. 

"'---
El encargo deberá recaer en un empleado e se encuentre esempeñando el cargo inmediatamente inferior 
de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el Decreto 1083 de 
es .. m 
las ne 
el 6 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-04, la Administración Departamental 
convocó a procedimiento interno. de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 0513, ID Planta 5553, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04, y publicado el día 21 de mayo de 2024 
los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", la servidora MARCELA MORENO AGUDELO, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.605.165, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, 
NUC Planta 0142, ID Planta 5976, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
obtuvo un resultado 76.31%, en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en segundo lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 0513, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados 
en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22/05/2024 a las 7:05, a través del correo electrónico 
SGoberna@antioguia.gov.co, la servidora MARCELA MORENO AGUDELO, manifestó interés en continuar en 
la fase de posesión, para el empleo con NUC 0513. 

IA 



22

G 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
definitiva y se termina otro encargo" 

Actualmente la servidora se encuentra encargada en empleo en vacancia temporal, en el cargo de 
SECRET~RIO, Código 440, Grado 06, NUC Planta 0464, ID Planta 4861, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la servidora MARCELA MORENO AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.605.165, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04 , NUC Planta 0142, ID Planta 
5976, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante Definitiva, 
correspondiente a la plaza de empleo TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 0513, ID 
Planta 5553, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar, como consecuencia del nombramiento anterior, el encargo en empleo en 
vacante temporal a la servidora MARCELA MORENO AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.605.165, en el cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 06, NUC Planta 0464, ID Planta 4861, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental , Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La servidora ~D, mención, d~~ad <i:On los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, ~ue modificó y"adicio ó el Dedreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta, y diez (10) pías para pose~ionarse, los cuéles se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramient@. 11 •• 1 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la l servidora que "para posesio~arse deberá cumplir con los requisitos 
señalados en la Ley, esto es, no estar¡ incursa en las causales de inhrbilidades e incompatibilidades del orden 
constitucional o legal para ejercer cargos púb~cos, las cuales serán v¡:=rificadas por la Dirección de Personal de 
la Secretaria de Talento Humano y D~sarrollo"o ganizacional, e7,vi ud de lo dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del pres te acto administra\'. o a la Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- d~ Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, para los fines pertinentes, para l~I se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, de 

Proyectó 

Revisó 

0 3¡¡: de 201 

JULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur • Profesional Especia lizado• Dirección de Personal. 

bia 

Firma 

\"\_ 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Direclora de Personal /~. ,'nu ~ 

Fecha 

24/0512024 

2410512024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju dos a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera 
administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y la Resolución 
Departamental S 2024060003669 de 2024, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004r modificado~ ~ a ículo 1º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte él,,proceso de/selección,, os empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser enca1gados si a1reclitan los r . quisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño[ del empilo (1' e carrera ádministrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: º 1 

"Mientras se surte el proceso dJ sé}!J__cciófíl para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tend án"::::.det:fl!¿_hO a ser encatgados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptit~y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariam nte en el u/tímo año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
as más altas calificaciones descendiendo del 

: ~ UIA 
y. 

■ 

El ene 1 I el cargo 
inmedi p • p - e 

Así mismo, el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, establece la provisión de empleos de 
carrera administrativa en vacancia temporal: "Los empleos de carrera cuyos titulares se 
encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los 
mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 
situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos 
de carrera." 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024 se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-04, la 
Administración Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer 
la plaza de empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, 
grado 05, NUC Planta 0348, ID Planta 4925, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

DEL GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04, y publicado el día 
21 de mayo de 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor 
CRISTIAN DEL RIO CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía 1.020.437.377, 
titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, !;Jrado 03, NUC Planta 
1087, ID Planta 5735, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE PERSONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, obtuvo un resultado 76.07%, en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en el 
empleo con NUC Planta 0348, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21 de mayo de 2024 a las 18:20, a través del 
correo electrónico SGoberna@antioquia.gov.co el servidor CRISTIAN DEL RIO 
CASTRILLÓN, manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con 
NUC Planta 0348. 

Actualmente el servidor CRISi lAN DEL RIO~AST-~1 J ÓN, se encuentra nombrado en 
encargo en vacante temporal, ~in, el cargo 9-e AUXILIArf ADMINISTRATIVO, código 407, 
Grado 04, NUC Planta 0489, ID Pl1:1li1ta 5683, signado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DESARRpLLO ORGANIZACIO AL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORG~NIZACI NAL, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departam I ntal, Nivel entral. 

En mérito de lo expuesto, ~-~~ 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al servidor CRISTIAN DEL RIO CASTRILLÓN, 
identificado con cédula d • , 20.437.377, titular del cargo de AUXILIAR 

• 0 P-1 87 i~ ado 
¡;¡ C O L S AL:EIN 

6 . T E H RROL: 
G NAL n I temporal, correspondiente a la laza de empl 

AUXI o a 4925, 
asign P D IA DE 
SEGURIDAD VIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar, como consecuencia del nombramiento anterior, el 
encargo en vacante temporal al servidor CRISTIAN DEL RIO CASTRILLÓN, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.020.437.377, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, Grado 04, NUC Planta 0489, ID Planta 5683, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 

ARTÍCULO TERCERO: El servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1 .7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el nombramiento en 
encargo, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de 
la aceptación del presente nombramiento. 

IA 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo" 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir al servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales 
serán verificadas por la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 

PUBLÍQUEF ,ºMUNÍQUEse-v-c • MPLASE 

BERN V TIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2024070002 67 
Fecha: 28/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción, se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa y se termina un 

encargo en un empleo de carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por medio de la cual se 
expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia pública, en el 
artículo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar emRJ_e_Qs de libre nombramiento y remoción o de período. Los 

empleados de _carrera con evalua9ió~ del desempeño-sob_[esdlient~, tendrán _derecho a que se les 
otorgue comisión hasta por el té1~~o de tres (,3[ años, ~ n j penodos continuos o discontinuos, 
pudiendo ser prorrogado por un término igual, P,Bra desempe ar empleos de libre nombramiento y 

remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para /os cuales 

hubieren sido nombrados o elegidbs en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en 
otra. En todo caso, la comisión o 1J suma de ellas n@ podrá se1 superior a seis (6) años, so pena de 

ser desvinculado del cargo de carréra administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se o orgó la comisión, el dJ su prórroga o cuando el empleado 
renuncie al cargo de libre nombramiento y remQ!:ión o sea retifado del mismo antes del vencimiento 

del término de la comisión, deberá a~mir el empleo-res/2!!.ctd del cual ostenta derechos de carrera. 
De no cumplirse lo anterior, la entidél.!!_ declarará la vaoéncia de este y lo proveerá en forma 
definitiva. De estas novedades se informar. a la Comi iéh Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
leados de carrera ue obten an evaluación del 

d 
1.017.1 tona mpleo de 
PROFE .ódigo ta 4975, 
asigna CIA IN RÍA DE 
INCLUSION SO IAL Y FAMILIA, pero actualmente desempeña mediante encargo en vacancia 
definitiva el empleo de carrera administrativa denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
código 219, grado 03, NUC Planta 4549, ID Planta 5184, asignado a la DIRECCIÓN ASUNTOS 
LEGALES - EDUCACIÓN, de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ambos empleos adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Consultada la última evaluación de desempeño, período 01/02/2023 al 31/01/2024, la señora 
LESLY JOHANA PATIÑO TAMAYO, obtuvo evaluación de desempeño sobresaliente. 

El empleo de libre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR OPERATIVO, código 009, 
grado 01 , NUC Planta 7271 , ID Planta 5382, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, se encuentra en vacante definitiva. 

Con el propósito de que el servi~io público se preste eficientemente, es necesario conceder a la 
señora LESLY JOHANA PATINO TAMAYO, comisión para desempeñar el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado DIRECTOR OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC 
Planta 7271, ID Planta 5382, asignado al grupo de trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO 
perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL. , 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

" Por medio del cual se concede una comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento, se declara la 
vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa y se termina un encargo en un empleo de carrera 

administrativa" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión para desempeñar empleo de libre nombramiento y 
remoción a la señora LESLY JOHANA PATIÑO TAMAYO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.017.125.185, titular del empleo de carrera administrativa denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3985, ID Planta 4975, asignado al grupo de 
trabajo GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
Y FAMILIA, para el empleo de libre nombramiento y remoción denominado DIRECTOR 
OPERATIVO, código 009, grado 01, NUC Planta 7271 , ID Planta 5382, asignado al grupo de 
trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA GENERAL, ambos 
empleos adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de 
la fecha de posesión en éste empleo y hasta por el término de tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar, como consecuencia de lo anterior, que continua la vacancia 
temporal del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC Planta 3985, 
ID Planta 4975, asignado al grupo de trabajo GERENCIA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, de la 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, a partir de la fecha de posesión de su titular 
en el empleo de libre nombramiento y remoción descrito en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Terminar, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo primero del 
presente Decre~o. el nombramient0- en- eneaFg0- en- v-aea~cia definitiva de la señora LESL Y 
JOHANA PATINO TAMAYO, en le~ emple_o d!;l cay eraa~in¡strativa denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, código 219, ~f,~do 03, NU&: Plar;ita 4~9, ID f='.lanta 5184, asig_nado a la 
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - EDUCACIC3N, de la SECRETARIA DE EDUCACION, a partir 
de la fecha de posesión en el e1 pleo de líb1e, nomoramientl o y remoción descrito en el artículo 
primero. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la señora LESLY JOHAN~ PATIÑO TAMAYO, que finalizado el 
término por el cual se otorgó la ~resénte comisión de servi9ios, o cuando el servidor renuncie al 
cargo de libre nombramiento y ,\er~tocibQ____O sea retirado del mismo antes del vencimiento del 
término, deberá asumir el empleo respecto de~ al ostenta derechos de carrera. De no cumplirse 
lo anterior, será declarada la vacanc~·a del cargo, el cuaL~e i/roveerá en forma definitiva. 

. . / 
ARTICULO QUINTO: Enviar a la CO ISJON NA IONAL DEL SERVICIO CIVIL, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente comisión de servicios, para lo cual se remitirá, 
junto con el presente acto administrati}O, los demás documentos requeridos. 

De IR 
T 

. , 
ARTI : e to or la Ley 
1437 . is c g 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
RNADOR DE ANTIOQUIA 

Elaboró: C. Federico Uribe Aramburo 
Profesional Universitario 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en 
vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 
2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 y la Resolución Departamental S 2024060003669 de 2024, 
y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección los em leados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si ac editan los requisi!9s-y-posefn las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrer administrativa,/que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: ~.4>! Y 1 

"Mientras se surte el proceso de !selección pa~a proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 1stos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes~ y ha]li/idades para su defempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su1iltima evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empl~ ~ carrera con f valuación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más airas calific;a<;f!!_nefo descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evalu3/Zfón que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplí I encargo .e'berá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

que se encuentre desem eñando el car, o 
el 

4, 
a m leos de • entren en 
situac t vistos en 
forma e posible 
prove os me ,a e encargo con serv, ores públicos de carrera." 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024 se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentran vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante la Convocatoria Interna 2024-04, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
Vacante Temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC Planta 1130, ID 
Planta 5772, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor JESÚS HUMBERTO CORAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.627.454. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-04, y publicado el día 21 de 
mayo <;fe 2024 los "Resultados de Prueba de Aptitudes y Habilidades", el servidor CARLOS 
ANDRES OROZCO DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía 71.785.530, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC Planta 4057, ID Planta 5974, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA SERVICIOS 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de carrera administrativa en vacancia 
temporal" 

ADMINISTRATIVOS, de la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado 
69.79%, en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargado en 
el empleo con NUC Planta 1130, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 22 de mayo de 2024 a las 11 :22, a través del correo 
electrónico sgoberna@antioguia.gov.co el servidor CARLOS ANDRÉS OROZCO DUQUE, 
manifestó interés en continuar en la fase de posesión, para el empleo con NUC Planta 1130. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al servidor CARLOS ANDRÉS OROZCO DUQUE, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.785.530, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 
407, grado 05, NUC Planta 4057, ID Planta 5974, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, de la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la Vacante Temporal, correspondiente a la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC Planta 1130, ID Planta 
5772, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -
SUBSECRETARÍA DE TALENTp-FIUMA"NO;-aela SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL,° adscrito~ l~nta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, haJta ,que regres~ el titular d ! lcargo el señor JESÚS HUMBERTO 
CO~AL, identificado con cédula dr ciudadaniit~º- 1 ( 27.45l 

ARTICULO SEGUNDO: El serv jdor en mención de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2011, que modificcf> y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (1 O) días para manifef ta~si cepta el nombramier,to en encargo, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se c0ntar~ -(p paamrti,r I ddee laJ e ha de la aceptación del presente 
nombramiento. ~ 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir at_ servidor que para osesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar in • rso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucionako~ gaLpara ejercer car,9os públicos, las cuales serán 
verificadas por la DIRECCIÓN DE PERSONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL,; n virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 
99§. 

ent dmi 
SUBSECRETARÍ 

SEC • • · iHUMANO ROlbO ORGANIZ 

pertin t de • o om 1a 
ARTÍ . nicar el contenido del presente Decreto de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Federico Uribe Aramburo 
Profesional Universitario 

2 V o::/ 2 oZJ 

~ 
IÁN RENDÓN CARDONA 

ADOR DE ANTIOQUIA 

Los arriba firmantes declara ntramos 
ajustado a las normas y disp , uestra 
res onsabilidad lo a 

IA 



30

G 

Fecha: 28/05/2024 

~~s~!n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111~ 11111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladat en-el- artíe1:1l0--4a3- ae-la7Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y ª f ministrativo de los-plan\eles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad p,9,!1 la presente{ ey. Para"'-ellp , realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requer do, administÍ¡¿rá los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema"-1: General de Pkrticipaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblement, entre los limJtr fes, sin mál requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos t ebidamente mo ivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567~ el 5 de noviembre e 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y !ediante"2rélenanza No. 23} del 6 septiembre de 2021 se otorga 
~uncion_es a la Secretaría de Educación 'del~ artamentoj de Ant!oquia,_ para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, airect,vo~do-c;,nte y adm1n1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encáfgar, dar licenciay torgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos~ arios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certifica, s del Departamento de Antioquia. 

* E0r e Decreto Q0230VO o54'Q I • de dicie bre d 202B ~ odifi°!ó la fa ta e cargos aocente, 
c! irectivo doeente y d ini trativo ílara la . res ación ael se icio ed ca_t(vo en lo Est bleci i ntos 
aascntos a los Municipios no certf 1cados el Departamento de ;A;n ioquia, financiados con recursos tre 
Sistema General de Parti~ip cio es. ■ 

* El (la) señor ~ ll:IARO[ ESID STU ÑAN TOR ES, 1aenQL (a) rnéb)Pciudadanía 
9.869.390, Normalista Superior, quien actualmente presta sus servicios como docente de Básica 
Primaria, en la institución educativa La Paz Sede La Reforma del municipio de el Retorno
Departamento del Guaviare, adscrito (a) a la Secretaría de Educación del Departamento del Guaviare, 
nombrado mediante el Decreto No. 64 del 28 de febrero de 2022, posesionado mediante acta No. 143, 
inscrito (a) en el Grado "1A" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 
de 2002, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, de quien la Comisión Nacional del 
Servicio Civil mediante la Oficio N°CNSC 2024RS009512 del 29 de enero de 2024, informa a la 
Secretaría de Educación del Departamento del Guaviare las vacantes en la Secretaría del 
Departamento de Antioquia, para que realice el procedimiento para efecto del traslado del docente por 
la condición de amanaza. 

* Al señor Estupiñan Torres se le asignó la plaza en la Institución Educativa Rural Nurqui - Sede Centro 
Educativo Rural San Carlos, del municipio de Santafé de Antioquia, en el Nivel de Básica Primaria, 
Código Plaza Nro. 7625, en reemplazo de la señora Adriana María Giralda Quintero, identificada con 
cédula de ciudadanía 22.118.875, quien fue trasladada. 

* El Departamento del Guaviare y el Departamento de Antioquia al encontrar que el (la) docente Puerta 
reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, por el cual se accede a 
su traslado para esta entidad Territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado artículo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, al señor HAROL YESID ESTUPIÑAN 
TORRES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 9.869.390, Normalista Superior, inscrito (a) en el 
Grado "1A" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, para la 
Institución Educativa Rural Nurqui - Sede Centro Educativo Rural San Carlos, del municipio de Santafé 
de Antioquia, en el Nivel de Básica Primaria, Código Plaza Nro. 7625, en reemplazo de la señora 
Adriana María Giralda Quintero, identificada con cédula de ciudadanía 22.118.875, quien fue 
trasladada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al (la) docente HAROL YESID 
ESTUPIÑAN TORRES, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: El (la) docente HAROL YESID ESTUPIÑAN TORRES, deberá tomar posesión 
del cargo en el Departamento de Antioquia, y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como 
lo establece el Estatuto Docente que lo (la) rige. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez posesionado en la Secretaría de Educación de Antioquia, el (la) 
docente HAROL YESID ESTUPIÑAI N TORRES7será inc~ ido en la Nómina del Departamento de 
Antioquia. ~ ' 

,, ¡/Y# 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales~ per:tinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría l\dministrativ,l irección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para o de su compefencia. 

, ~ 
ARTICULO SEXTO: Registrar la no)Jed~ en las b-ases de dato de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

-~~CÚMPL1 E 

~~ BERNA c ~=~~!moLaJ Ed:Ca~í!~ EZ ANTI OQ 

Revisó: 

Proyectó: 
Vanessa vila Palacio 
Auxiliar Administrativo 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabi lidad lo presentamos para la firm . 

2 de2 
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~:s~;n~~CRETO 111111111111111111111111111111! 111111111111111111111111111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas-en-el- aFtíGul0--4§3--de-la+ ey 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y a , '!linistrativq_ de l9s-plan(eles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad 1c19J,1 la presente'ley. Par ellp, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administ~árá los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles dn el Sistemcf General éje Pr rticipaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente[entre los limJtr0 es, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos t ebidament mo ivados." j 
* Mediante el Decreto 2020070002567-._ del 5 de noviembre e 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y medlanle~a~~~nza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación ~e"-~artamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal ~cente, oirectivo-dq__ce • te y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encar-~r, dar licencias, torgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos discipli arios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

ed o 
ión e 
amen o e n io 

Sistema • • • 1 ■ 

* El (la) s E , 1 1 aQ aOOcéau1J cFetudadanía 
15.963.114, Normalista Superior, quien actualmente presta sus servicios como docente de Básica 
Primaria, en la institución educativa Antonio Nariño Sede La Reforma del municipio de el Retorno
Departamento del Guaviare, adscrito (a) a la Secretaría de Educación del Departamento del Guaviare, 
nombrado mediante el Decreto No. 060 del 01 de marzo de 2023, inscrito (a) en el Grado "1A" del 
Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente, de quien la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante la Oficio 
N°CNSC 2024RS006266 del 22 de enero de 2024, informa a la Secretaría de Educación del 
Departamento del Guaviare las vacantes en la Secretaría del Departamento de Antioquia, para que 
realice el procedimiento para efecto del traslado del docente por la condición de amanaza. 

* Al señor González Escobar se le asignó la plaza en el Centro Educativo Rural Madreseca - Sede 
Centro Educativo Rural la Florida, del municipio de Anorí, en el Nivel de Básica Primaria, Código Plaza 
Nro. 4165, en reemplazo de la señora Gloria María Avendaño Ruiz, identificada con cédula de 
ciudadanía 21.491 .913, a quien será necesario terminarle el nombramiento. 

* El Departamento del Guaviare y el Departamento de Antioquia al encontrar que el (la) docente Puerta 
reúne los requisitos, suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado, por el cual se accede a 
su traslado para esta entidad Territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado artículo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el nombramiento provisional, en vacante definitiva, al (la) 
señor (a) GLORIA MARÍA AVENDAÑO RUIZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía 21.491.913, 
en el Centro Educativo Rural Madreseca - Sede Centro Educativo Rural la Florida, del municipio de 
Anorí, en el Nivel de Básica Primaria, Código Plaza Nro. 4165, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SECUNDO: Nombrar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, a la señora EDUARD ALEXIS 
GONZÁLEZ ESCOBAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 15.963.114, Normalista Superior, 
inscrito (a) en el Grado "1A" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 
de 2002, para el Centro Educativo Rural Madreseca - Sede Centro Educativo Rural la Florida, del 
municipio de Anorí, en el Nivel de Básica Primaria, Código Plaza Nro. 4165, en reemplazo de la docente 
en reemplazo de la señora Gloria María Avendaño Ruiz, identificada con cédula de ciudadanía 
21.491.913, a quien será necesario terminarle el nombramiento; el señor Avendaño Ruiz viene 
laborando en el Departamento del Guaviare, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) GLORIA MARÍA AVENDAÑO RUIZ de este acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste acto proceq_e el ~ecurso de reposición de conformidad 
con el artículo 76 de la Ley 1437, d~ntro'de ros 10 gJás sigt1i\ntes a la notificación del mismo, el cual 
deberá interponer por escrito ante ~1 •Secretario deiÉducación dd Antioquia. 

ARTÍC~LO CUARTO: Notificar el ~presente ~et e adm;nistrativ~ al (la) docente EDUARD ALEXIS 
GONZALEZ ESCOBAR, haciéndole saber que contrl:j éste no pnlocede recurso alguno. 

, 1 ( , 
ARTICULO QUINTO: El (la) docente):DUARD~ ALEXIS G9NZALEZ ESCOBAR, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departament0 de Antioquia, y seguirá conservando los derechos de carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Doceritague lo (la) rige. ~ 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez posesionado e~ Secretaría de ducación de Antioquia, el (la) docente 
EDUARD ALEXIS GONZÁLEZ ESCO AR, será inciuidoen I Nómina del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales __el;!rtinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. , 

Repúb E M lombia 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

~-

MAURICIO AL R RA 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Ale;,::ander Castro Nzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Barrio Pasada 
Director de Talento Humano 
Juan F ellpe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

FIRMA 

Vanessa Avila Palacio 
Proyectó: Aux iliar Administrativo , 

FECHA 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento.Y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 1 ·firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada y se nombra por convenio interadministrativo de permuta a 
unos (as) docentes pagados con recursos del Sistema General de Participación 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6.2.3. Adminis_trar, ejerciendo ¡as facu/faaes senalacl..fl..s en el art'.culo 153 de la Ley 115 de 
1994, /as mst1tuc1ones educativa~ ,y el persomg/docen(e y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos ad9ptada de coJ formidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuar; /os nombra¡;n,en 0$ del pérsonal requerido, administrará les 
ascensos, sin superar en ningún cdso el monto de los recurso~ disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docbntes entre les mp nicipios, ¡preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expbdición de los respectivos rl ctos administrativos debidamente 
motivados." 

\ \ •• _ ~-·•··~ .1.~~:~~ir :·1 .. ··._ .! · ·-: · •.. f; 

* Mediante el Decreto 2020070002567 ael 5~de~noviembre de i o20, modificado por la Ordenanza 
No. 23 del 6 septiembre de 2021, se det~io'a~ uctur3/administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones ~ a Secretaría de Educeción del Departamento de Antioquia , 
para administrar las instituciones educativas y el y .efsonal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar--nombram1entos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades admi istrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
e:imi □ ist [-a tivo que labora ei:t los oliferentes Es-t bleeimientos Educativo de dos wnieip os no 

ee tifi acfos -el IIle anta e 10 de r f quia. 

El (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA ARANGO BETANCUR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 32.256.460, Licenciada en Educación Infantil con Énfasis en Lenguaje, Magíster en 
Educación, se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de Docentes y Directivos Docentes del 
Departamento de Antioquia, en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en el 
Centro Educativo Rural el Cano - Sede Principal, del Municipio de Caldas, código plaza 18042, 
inscrito (a) en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 
1278 de 2002, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 01335 del 05 de junio de 2007, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente. 

El (la) señor (a) NANCY YANETH MIRANDA RESTREPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
22.116.777, Licenciada en Educación Preescolar, Especialista en Informática y Multimedios, se 
encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de docentes del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín , en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la Institución Educativa Madre Laura, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional 
Docente, regido (a) por el estatuto Docente 2277 de 1979, nombrado (a) en propiedad por Decreto 
0359 del 28 de enero de 1994, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Los (las) citados (a) docentes han presentado solicitud voluntaria de permuta entre el Departamento 
de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín mediante oficio 
202430075209 del 29 de febrero de 2024. 

De conformidad con el parágrafo 2 del articulo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 del 2015, Los traslados 
entre departamentos, distritos o municipios certificados, solicitados por docentes o directivos 
docentes, se tramitarán por el proceso dispuesto en este artículo y requieren adicionalmente 
convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora, en el cual se 
convendrán entre otros aspectos las fechas de efectividad del traslado y de producción de efectos y 
responsabilidades fiscales. 

Cuando se trate de permuta, con estricta sujeción a la atención de las necesidades del servicio 
educativo, según lo establecido en el inciso 3 del artículo 22 de la Ley 715 de 2001 , no será 
autorizado el traslado por la autoridad nominadora si a uno de los dos solicitantes le faltan cinco (5) 
años o menos de servicio para alcanzar la edad de retiro forzoso. 

El Departamento de Antioquia y Et Bistrito-Espeeial-de-6iencia, Tecnología e Innovación de Medellin 
al encontrar que los (las) seño~es (a_s) _CLAUgtA~ ~1d 1A ARANGO BETANCUR y NANCY 
YANETH MIRANDA RESTREPOl reúnen los reqgisitos, susJribieron el convenio interadministrativo 
de permuta, entre la Secretaria de Educación~~ Antioquia y_ 1 Secretaria de Educación de Medellín, 
respectivamente. 1 

Por lo anteriormente expuesto, el Se~ io-f de~:., cit cTa~ci'.ón, 

- ~ 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar si~ solución de contiy,i1dad por Conv~nio lnteradministr~tivo de 
permuta para el DISTRITO ESPECI . L DE CIE . CIA, TECNOLOGIA E INNOVACION DE 
MEDELLÍN, pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) ) 
CLAUDIA PATRICIA ARAN R, identificado (a) con cédula de ciudadanía 32.256.460, 

• • · ' I1,a Len§u¡ e a§ist - i • • 
el ellírn , co (!)Ce e 
~G _ calafór:t N Olilal , r 

ane Iran a es, po, ide~tificado (a) con cedula de ciudadanía 22.116.777_, quien pasa al 
Depart~~ t101=1uia; el (~a) s.eñor ( o ª.!1 e c¡ rr:re Docente de 
aula, e.n eJ'ñi _ás1ca R imaEia, en, el _ _ E _ ol Set!l e : r, incipal, del 
Municipio de Ca as, código plaza 18042. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en propiedad , sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) NANCY YANETH 
MIRANDA RESTREPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 22.116.777, Licenciada en 
Educación Preescolar, Especialista en Informática y Multimedios, inscrito (a) en el Grado "14" del 
Escalafón Nacional Docente, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria , en el Centro 
Educativo Rural el Cano - Sede Principal, del Municipio de Caldas, código plaza 18042, en 
reemplazo de Claudia Patricia Arango Betancur, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
32 .256.460, quien pasa al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; el (la) 
señor (a) Miranda Restrepo viene del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellin. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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ARTÍCULO TERCERO: El (la) docente NANCY YANETH MIRANDA RESTREPO, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia y seguirá conservando los derechos de carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez posesionado el (la) docente NANCY YANETH MIRANDA 
RESTREPO en la Secretaria de Educación, será incluido en la Nómina del Departamento de 
Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: El (la) docente CLAUDIA PATRICIA ARANGO BETANCUR, deberá tomar 
posesión del cargo, sin solución de continuidad en la Secretaría de Educación del Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellin tal como lo señala el Decreto 520 del 17 de febrero 
de 201 O, parágrafo 2 del artículo 2º, compilado en el Decreto 1075 de 2015, y seguirá conservando 
los derechos de carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige. 

r • -- ••• --•• .. •-- - -~- • •W ••--• •••-, 

I ; ~•-•••••O'"~'•~•••-•••••-•-••• • ••- ••••-•---•,.••-• n•-7 ¡ 
ARTICULO SEXTO: Una vez posesionado (a) el . ,Ia) tJocen\e CLAUDIA PATRICIA ARANGO 
BETANCUR, en el Distrito Espeeial de Ciencia, Teénologia,e lnodvación de Medellín, será relevada 
de Nómina del Departamento d~ : flti0~1:11a-y-selenviJ,F~Há;h0iJ de vida del mismo, con todos los 
anexos, el expediente de clasiff ªCión 'Y .. icen~-<~\e·f j e~9alafón docente y antecedentes 
disciplinarios, al Distrito Especial,de ,Giencia:, Tecµ6!ogif~VQ,n,~t a9ión de Medellin . 

. . 1 ! t . - ,. / ' ?¡), • --~ ~-'-1 1 ; 
ARTICULO SEPTIMO: Registrar la nov~dad er 4~ tarjet~;de f1ryicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humanp i Plant~ de earg~,~ de , la 17cretaria de Educación y archivese 

copia del presente Decreto en la ,~~ a ~ da ~;t~} :~s)~pce1~.e
1
.: 

' . '-,..__ . .. ,, ,, . JI 
NO, lf_lQUESE,Y ,CU_MPL,ASE ,, ~ll! 

~/:AM:t 
Proyectó: 

Los arriba filmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ncontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fü a 
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Radicado: D 2024070002572 
Fecha: 28/05/2024 

~i~ln~~CRETO 1111111111111111 1i11111111111 11111111111111111!1 mi 1111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen----laS-aptitudes+ habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sdbres91ieote" no hayan, sido ¡sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren de$E[1!1Peñándo. ~/empleo \ i_rln~ ediatamente inferior al que se va a 
proveer. r , . e-
Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto11083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, o/1odificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los em~leo~ de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posidle ~roveerlos po meaio d~ encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las sito~ administra¡ as que las originaron. 

El nombramiento provisional proce e, de manera excep.Q!_o1Jal, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser~ ncargado, lueg~ de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, lne~ figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. , 

.:L. o me ~ u IA 
fundamento en unas ca , sales es ecificamente eñaladas e-1¡ la no 

De co O e - . , . tal S º4 /2024, la 
adminis rae, n epa amental, mediante Convocatoria Interna 2024-4, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Definitiva, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID Planta 5134, asignado al Grupo 
de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN- SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de .selección, Convocatoria Interna 2024-24, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia definitiva" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante definitiva, al señor 
SEBASTIÁN VELÁSQUEZ PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.919.060, en la 
plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1426, ID 
Planta 5134, asi~nado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO -EDUCACIÓN
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA -EDUCACIÓN- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor SEBASTIÁN VELÁSQUEZ PUERTA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.035.919.060, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al articulo 2.2.5.1 .5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectúe el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspi1ante cumple c~~ quis)tos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Cof stitución, la t:::.e. y, los regrarr/lentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. -~ 

t.! 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, 9isciplinari¡ s y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 1 J 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de1 comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está ir:1curso'en~ lguna causal de} inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es~ se pyocederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con ló~stablecido en el art~t:Ílo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por~ I artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales_a-que haya lugar. 

- • del r sente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
u cfal 
tes Is piad 

ARTÍCULO SEXTO: Ey,resente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Re P Y!2füt.~~tQ§. .. Q9.t9. m b i a 

Nombre 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

NA 
IA 

Firma Fecha 

28/05/2024 

28/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070002573 
Fecha: 28/05/2024 

~~.~;n~~ CRETO 111m 11111 íllll l~i m 1~1111111 mi mi íllll mi 11111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CO~SlDERAND0,QU : 
~ -

¡/Y# 

La Constitución Política de 1olombia, e 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las í Istas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su Jrtículo 41, agra lal causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciomei'gúolicas, e~presando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". ~ ) 

Mediante oficio con raqicado 2<l_240200_22361 ~ • 27 de mayo de 2024, el señor 
JAIME EFRAIN FERNANDEZ LON~ déntificado con cédula de ciudadanía 
70.069.271, presentó renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

• • • • • rado 02, NUC Planta 2987, ID Planta 5333, 
IR , D 
s 

tal, tr , d 
2024. 1 ■ (' ■ 

Seco , c:1Pconform1Ba~ on'rn' , l rQ¡.mcia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JAIME 
EFRAIN FERNÁNDEZ LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía 
70.069.271, de acuerdo con el oficio con radicado 2024020022361 del 27 de mayo 
de 2024, para separarse del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Carrera 
administrativa), Código 219, Grado 02, NUC Planta 2987, ID Planta 5333, asi.9nado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO RURAL - SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 05 de julio de 2024. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RDONA 
1QUIA 

Firma Fecha 

28/05/2024 

28/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemo"°evisado el doculTl!lnto y lo e ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra respo~-krpresentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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